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AÑO XVIII. Setiembre 1928. No. 218. 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI~ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso .de casación interpuesto por la señora 
Eduvijes Rivera, propietaria, del domicilio y residencia de la 
sección de Jayabo, jurisdicción de Salcedo, contra sentencia 
de la Corte de Apelaciól!. del Departamento de Santiago, de 
fecha doce de Mayo de mil novecientos veintitres. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Doctor 
Angel M. Soler, a nombre del Lic. Manuel de Js. Viñas hijo, 
abogado de la parte recurrente, en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada, la violación de los artículos 335 y 762 
del Código Civil. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Dr. Angel M. Soler, en su escrito de alegatos, 

ampliación y conclusiones. 
. Oíd o al Lic. ] uan ] osé Sánchez, abogado de la parte 
111timada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 147, 197 y 322 del Código Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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-------------------------
Considerando, que la recurrente funda su recurso en 

casación en que la sentencia impugnada, al reconocer a los 
nombrados Bmma Elvira, Juan José, Claudio y María Alta
gracia Pérez Ta várez, como herederos reserva tari os del señor 
Esteban Pérez, en en lidad de hijos legítimos de éste, ha vio
lado los artículos 355 y 762 del Código Civil; alegando, en 
resumen, que la presunción de legitimidad establecida por el 
artículo 197 ,del Código Civil, en favor de los hijos de dos 
personas que han vivido públicamente como marido y mu. 
jer, puede ser destruida por la prueba contraria, como resul
ta en el caso en el cual fué dictada la sentencia impugnada; 
puesto que existe un acto de matrimonio que demuestra que 
Balbina Tavárez estaba casada con Francisco de la Cruz y 
no con Esteban Pérez. 

Considerando, que conforme al art'ículo 147 del Código 
Civil no se puede contraer segundo matrimonio antes de la 
disolución del primer matrimonio. 

Consi<;lerando, que antes del primero de Julio de mil, 
ochocientos noventa y nueve, fecha en la cual se promulgó · 
la Ley de divorcio, el matrimonio sólo se disolvía, en la Repii 
blica, por Ja. muerte de uno de los cónyuges. 

Considerando, que el artículo 197 del Código Civil 
dispone que <<si existen hijos nacidos de dos personas qne 
hayan vivido públicamente como esposos y que hayan 
muerto, la legitimidad de los hijos no puede ser puesta en 
duda, con el solo pretexto de defecto de presentación del 
acta de celebración, siempre que esta legitimidad se pruebe 
por una posesión de estado que no sea contradicha por e 
acto de nacimiento>>. 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago. 
al dictar la sentencia impugnada, se fundó en derecho en 
que, reconociendo los señores Emma Elvira, JuanJ osé, Clan
dio y María Altagracia Pérez Ta várez las condiciones exiji. 
das por los artículos 197 y 322 del Código Civil, es decir, 
que tienen títulos de hijos legítimos, que tienen posesión de 
estado conforme a esos títulos, que sus padres han muerto 
y que éstos tuvieron posesión de estad o de esposos hasta la 
muerte de Balbina Tavárez, madre de dichos señores, la últi. 
ma parte de dicho artículo 322 se opone en virtud de una 
presunción irrefragable a que el estado de los mencionados 
individuos Pérez Tavárez sea atacado pretendiendo im·ocHr 
contra ellos un acta de matrimonio según la cual Balhina 
Tavárez casó con un señor Francisco de la Cruz en mil ocho· 
cientos ochenta y que no prueba que Balhina Tavárez, aún 
admitiendo que en ella se trate de la madre de los Pérez Tu· 
várez, no fué casada posteriormente con Esteban Pérez,l. 

Considerando, que el motivo anteriormente transcrito 
contiene un error de derecho; porque si el artículo 197 del 
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Código Civil prohibe que se ponga en duda Ll legitimicbd 
de los hijos, en la hipótesis que prevé, no se opone a que se 
pruebe que los padres no pudieron estar cnsados entre sí por 
estar ambos, o uno de ellos unido en matrimonio con otra 
persona; que siendo de orden público la prohibición conte
nida en el artículo 147 del Código CiYil, en el caso que ha 
dado origen al presente recurso, debió dilucidarse la cues
tión de si Balbina 1'aYárez estaba casada con Francisco de 
la Cruz en la época en que vivía con Esteban Pérez, o la de 
si la Balbina TaYárez casada con Francisco de la Cruz era 
otra persona que llevabá el mismo nombre; que no habién
dose hecho eso, por la sentencia impugnada se ha hecho una 
errada aplicación de los artículos 197 y 322 r1el Código Ci
vil; que estando envuelta en el caso una cuestión de orden 
público, cuRl es la qne 'resulta de la prohibición establecida 
en el artículo 147 del Código Civil, el medio puede ser supli
do ele oficio por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor
te de 1\pelación del Departamento de Santiago, de fecha 
doce de Marzo de m1l novecientos veintitres, envía el asunto 
ante !rt Corte de Apelación del Departamento de Santo Do. 
mingo, y condena a la parte intimada al pago de las costns. 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-M. de 
]. González M.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día tres de Setie111bre de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, ad-hoc, certifico.-(Firmado): 
AMÉRICO CASTILLO G. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚELICA .• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Thomas Bonar & Co. Limited, comerciantes, domiciliad os 
en Dundee, Escocia, Reino Unido de la Gran Bretaña, con. 
tra stntencia de la Corte.de Apelación del Departamento de 
La •:.:ga, de fecha seis de Abril de mil novecientos yeinti
sietc. 
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Visto el memorial de casación presentado por el Licen. 
ciad·o Temístocles Messina por sí y por el Licenciado Veti. 
lio ~latos, abogados de la parte recurrente, en el cual se ale. 
a,1 contra la sentencia impugnada, la violación de los ar. 
fículos 1134, 1582 y t583 del Código Civil y 141 del Códi. 
go de Procedimiento Civil. 
· Oído al Magistrado Juez-Relator. 

Oído al Lic. Temístocles Messina, abogado de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio. 
ncs. 

Oído al Lic. L. Héctor Galván, abogado de la parte inti-
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la J{epública. 

La Suprema Corte,· después de haber deliberaclo, y vis
tos los artículos 1134, 1582 y 1583 del Código Civil, 141 
del Código de Procedimiento Civil, y 71 de-ia Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia impugnada establece de 
un modo constante que el día trece de Mayo de mil nove
cientos veintiseis los señores Thoma s Bonar & Co. Limited, 
por mediación de su representante en esta República, el se
ñor Cuthbert W. Vandeyear, convinieron en venderle a los 
señores J. Chanel & Co. C. por A., cien mil sacos de yute, 
con la medida y el peso estipulados, al precio de noventiseis 
chelines cada ciento de sacos, comprometiéndose los vende
dores a embarcar los cien mil sacos de yute a los comprado
res según convenio y debiendo. verificarse el pago de la ven
ta contra conocimiento de embarque en New York, por me
diación de la linea Columbus, por E. A. Canalizo, y confir. 
marse la venta por cable hasta el veinte de Mayo arriba 
mencionado; que el día quince de ese mes de Mayo dirijió el 
señor Vandeyear, desde esta ciudad de Santo Domingo, el 
siguiente telegrama a los señores J. Chanel& Co.: «Pedí co
tización trescientos mil cotizan noventiocho chelines; dife. 
rencia insignificante, menos gastos para abrir crédito, cóm· 
]Jrame ciento cincuentil mil garantizo no vender exportado
res interion; que el día diez y siete del mismo mes de Mayo 
el señor Vandeyear le dirijió a los mismos señores Chane! & 
Co. el siguiente telegrama: ((Espero confirmación pedido. 
Avisaré como convenido¡¡; y que el día veinte del repetido 
mes de Mayo a las seis y cinco minutos de la tarde, deposi· 
tó el señor Vandevear en la ofictna del Telégrafo Francés de 
la ciudad de La Vega el siguiente telegran~a: <(Pedido con· 
firmado. Vandeyean; que este telegrama no fué trasmitido 
ese día porque ya esta ha cerrada la Estación del Ferroca· 
rril, siéndolo. eon la anuencia del señor Vandeyear, el si
guiente día a las siete y treinta minutos de la mañana y re· 
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cibído por los señores Chanel & Co ese mismo día, veinte y 
uno de Mayo, a las ocho y veinte :minutos de la mañana; 
que el mismo día veintiuno de Mayo los señores Chane! & 
Co. le dirijicron al señor Vandeyear el siguiente telegrama: 
((Cancelamos oferta por no haber recibido contestación tiem
po fijado)); y que el día veintitrés del mismo mes de Mayo el 
señor Vandeyear le dirijió a los señores J. Chane! & Co. un 
telegrama diciéndoles que el pedido había sido confirmado 
dentro del término del contrato, que no aceptaba su ca nce
lación y hacía resenra de derecho. 

Considerando, que el desacuerdo entre los señores Bo
nar & Chane! & Co. respecto de si se había o no operado la 
cancelación del pedido de los cien mil sacos dé yute que los 
primeros convinierón en vender a los segundos, orijinó esta 
litis, la cual fué definitivamente resuelta por la sentencia ob
jeto del presente recurso de casación que rechazó la apela
ción de los señores Bonar & Co. y confirmó el fallo del Tri
bunal de Comercio de Samaná que declaró inexistente el 
contrato de venta del trece de Mayo del mil novecientos 
veintisiete por no haber confirmado los ·vendedores dicha 
venta dentro del plazo estipulado. 

Considerando, que contra la anterior sentencia se pro
veyeron en casación los señores Thomas Bonar & Co, Limi. 
ted, y fundan su recurso en la violación del artículo 1315 
del Código Civil; en la violación de los artículos 1582 y 
1583 del mismo Código, en la hipótesis en que se hubiere 
convenido que la confirmación debía tener lugar el 20 de 
Mayo; en la violación del artículo 1134 del citado Código 
y en la violación del artículo .141 del Código de Procedi
miento Civil. 

Considerando, que los medios de casación que los recu
rrentes deducen de los artículos 1134, 1315, 1582 y 1583 
del Código Civil, tienen su fundamento en las graves inexac
titudes que a su juicio cometió la Corte a-quo sobre estos 
dos hechos: la confirmación por cable de la venta del trece 
de Mayo en un tiempo determinado, hasta el veinte del mis
mo mes, y el asentimiento del señor Vandeyear para la tras
misión de dicho cable al día siguiente de su depósito en la 
qficina del Telégrafo Francés de La Vega; que estas cues
ttoncs de hecho, cuya apreciacíón es de la soberana y exclu
siva competencia del Juez del fondo, no pueden ser examina
das por esta Corte de Casación por expresa prohibición del 
artículo primero de la Ley sobre Procedimiento de casación, 
el cual dispone que en ningún caso conoce este Tribunal del 
fondo de los asuntos. 

Considerando, que en los considerandos de la sentencia 
r~cun·ida, ha expuesto el Juez las razones justificativas del 
dispositivo de dicha sentencia, con lo cual dejó cumplido a 



8. DOLETIN JUVICIA L. 

este respecto el requisito que exije el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por los señores Thomas Bonar & Co. Limited, con
tra ¡;;entcncia de la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega. de fecha seis de Abril de mil novecientos veintisie. 
te, condena a los recurrentes al pago de las costR.s las que 
serán distraídas en favor del Lic. L. Héctor Galván, quien 
declara haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Augusto A. ]upiter.-M. de J. González Ai. 
-D. deHerrera.-NI. de]. Viñas.-Hud. Troncoso de la C. 

DRda y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba :fi.g.uran, en la audienciá pública 
del día tres de Septiembre de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, ad-hoc, certifico.-(Fi-rmado): 
AMÉRICO CASTILLO G. 

DIOS, P A TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOfllllNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé A. Rodríguez (a) Cañet, soltero, agricultor, del domicilio 
v residencia de la común de Cabral. contra.sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintiocho de Marzo de mil novecientos veintisiete, 
que lo condetw a sufrir la pena de diez años de trabajos pít· 
blicos y al pago de los costos, por el crimen de tentativa de 
homicidio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de 
l\larzo de mil novecientos veintisiete. 

Oído all\lngistmdo Juez-Relator. 
Oído el dictámcn ele! \'lagistrado Procurador General 

de la República. 
Visto el escrito presentado por el Lic. Pedro P. Peguero, 

a nombre del recurrente. 
La Supremrt Corte, después de haber deliberado, y visto 

el art!culo 276 del Código de Procedimiento Criminal. r 
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declara haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Augusto A. ]upiter.-M. de J. González Ai. 
-D. deHerrera.-NI. de]. Viñas.-Hud. Troncoso de la C. 

DRda y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba :fi.g.uran, en la audienciá pública 
del día tres de Septiembre de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, ad-hoc, certifico.-(Fi-rmado): 
AMÉRICO CASTILLO G. 

DIOS, P A TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOfllllNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé A. Rodríguez (a) Cañet, soltero, agricultor, del domicilio 
v residencia de la común de Cabral. contra.sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintiocho de Marzo de mil novecientos veintisiete, 
que lo condetw a sufrir la pena de diez años de trabajos pít· 
blicos y al pago de los costos, por el crimen de tentativa de 
homicidio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de 
l\larzo de mil novecientos veintisiete. 

Oído all\lngistmdo Juez-Relator. 
Oído el dictámcn ele! \'lagistrado Procurador General 

de la República. 
Visto el escrito presentado por el Lic. Pedro P. Peguero, 

a nombre del recurrente. 
La Supremrt Corte, después de haber deliberado, y visto 

el art!culo 276 del Código de Procedimiento Criminal. r 
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Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
la Corte de Apelaciód de Santo Domingo¡ al condenarlo por 
el crímen de tentativa de homicidio ha violado las reglas de 
1n apelación, el artículo 2 del Código Penal y el artículo 304 
del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que por auto de fecha veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos veintiseis, el Juez de Instrucción del 
Distrito Judicial ele Barahona envió a José A. Rodríguez (a) 
Cañet por ante el Tribunal Correccional, acusado de heri
da a Basilis Nerson; y que esa providencia fué ratificada por 
el jurado de oposición. 

Considerando, que por sentencia de fecha veinticinco ele 
Noviembre de mil novecientos veintiseis, el Juzgado de Pri
mera Instancia condenó a José A. Rodríguez (a) Cañet a 
veinte años de trab::~jos públicos «por el hecho de haber in
cendiado volunt::~riamente una casa habitada del nombra
do Basilis Nerson, acojiendo en su favor circunstancias atc
mwntesJJ. 

Considerando, que no conforme el acusado con la sen
tencia que lo condenó, interpuso contra ella recurso de ape-
lación. · 

Considerando, que los jueces de la apelación pueden cam
biar la calificación aplicada al hecho por el Juez del primer 
graJo; pero no sustituir a la infracción por la cual fué con
denado el apelante, un hecho distinto, que constituye otra 
infracción, qt1e en el caso de la sentencia impugnada, el acu
sado que había sido condenado como autor de incendio vo
luntario de una casa habitftd,a, por el Juzgado de Primera 
Instancia, fué absuelto de ese crímen por la Corte de Apela
ción; pero condenado cómo reo de tentativa de homicidio; 
con Jo cual la Corte de Apelación no cambió la calificación 
del hecho. sino que condenó al acusado por un hecho distin
to rlc aquel por que había sido condenado por el Juzgado de 
Primem Insbmcia. 

Considerando, que en el caso del acusado José A. Rodrí
guez (a) C8ñet, al resultar éste, a juicio de la Corte, culpa
ble de otro hecho, habiéndolo absuelto del crímen por el cual 
había sido condenAdo por la sentencia apelada, procedía 
que se aplicase el artículo 276 del Código de Procedimiento 
Criminal; y en consecuencia, que la sentencia ordenare que 
el acusad o fuese perseguid o por el nuevo hecho, y enviad o 
por. ante el Juez de Instrucción competente para que se pro. 
ce?Jere a la nueva instrucción, siempre que, como lo deter
m~na el mismo artículo, el represenbmte del ministerio pú
bhco hubiese hecho reservas tendientes a la persecución; que 
no habiéndolo hecho así, In Corte de Apelación violó, por la 
se!1tencia impugnada el artículo 276 del Código ele Procedi
miento Criminal y las reglas de su propia competencia. 
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Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor. 
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe. 
cha veintiocho de Marzo de mil novecientos veintisiete, en
vía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega. 

(Firmados): R.] .Castillo.-J.vi. de]. González 1V1:-Au
gr1sto A.jupiter.-0. de Herrera.-11;1. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
üores Tueées que más arriba figuran; en la audiencia públi
.:a del día diez de Setiembre ele mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General ad-hoc, certifico. (Fírmado):
AMÍcRICO CAsTILLO G. ... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE~\IA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ge
neroso Félix, soltero, agricultor, del domicilio y residencia 
de la común de Cabral, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahon't, de fe. 
cha yeinticinco de Junio de mil novecientos veinticinco, que 
Jo condena a sufrir la pena de un año ele prisión correccio
nal, veinticinco pesos oro ele multa y pag-o de costos, por el 
delito de herida voluntaria. 

Yista el acta del recurso de casación Jcynntada en la Se 
l'retaría de! Juzgado de Primera Instancia, enJecha treinta 
de Junio ele mil novecientos veinticinco. 

Oído al :\Iag-i:;;trHdoJuez Relator. 
Oído el dictamen del lVlagistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber de1íberado, y vis

tos los artículos 309 del Código Penal y ·71 de la LeY sobre 
Procedimiento de Casación. · - -

Considerando, que d acusado Generoso Félix fué juzga
rlo culpable por elluez del fondo de haber inferido volunta
ri:unentc al nombrado Anselmo Fenil una herida que lo in• 
l\1 pacitú dos meses pn ra dedicarse a sus trabajos ha bitua
ks y personales. 

Considerando, que según el urtknlo 309 del Código Pe
u:ll, d qtw ,·oluntariamente infiriere heridas, de las cu 'l.les 
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resultare al agraviado nna enfermedad o imposibilidad de 
dedicarse al trábajo durante más de veinte días, $erá casti
crado con las penas de prisión de seis meses a dos años y 
~ulta de diez a cien pesos. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la perla impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cual fué juzga
do culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pór el señor Generoso Félix, contra sentencia del J uz
gado de Primera InstanCia del Distrito Judicial de Baraho
na, de fecha veinticinco de Junio de mil novecientos veinti
cinco, que lo condena a sufrir la pena de un año de prisión 
correccional, veinticinco pesos oro de multa y pago de cos
tos, por el ::Ielito de herida voluntaria, y lo condena al pa
go de las costas. 

(Firmados): R.]. CastilJo.-Augusto A.]upfter.-M. de 
}. González 1\11.-D. de' Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Jueces que mas arriba figuran, en ]á audiencia pú
blica del día diez de Septiembre de mil novecientos vein
tiocho, lo que yó, Secretario <;;eneral ad-hoc, certifico. (Fir
mado): AMÉRICO CASTILLO G. 

~·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMJNJriNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DÉ LA R:f:PÚBLICA 

Sobre el recurso de ci~sación interpuesto por el señor 
Arturo Peña, soltero, albañil, del domicilio v residencia de 
Srrn Juan de la M agua na, contra sentencin cÍel J uzg:1cl o de 
P~1mera Instancia del Distritp Judicial de Azua, de fecha 
í'emtitres de Enero de mil novecientos veinticinco, que lo 
cnndcnrr a sufrir la pena de un año de prisión correccional y 
pago de las costas, por el delito de robo de animales en los 
campos. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primt>rn Instancia, en fecha veintio
cho de: Enero de mil novecientos veinticinco. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos los artícnlos 379 y 388 del Código Penal y 7l·de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que según el artículo 379 del Código Pe. 
nal el que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, 
se hace reo de robo; y que el artículo 388 del mismo Código 
dispone que «el que en los campos robare caballos y bes 
tias de silla, de carga o de tiro, ganado mayor o menor, o 
instrnmentos de agricultura, será condenad o a prisión 
c~lrreccional de tres meses a dos años y mult::~. de quince a 
c1en pesos. 

Considerando, que el acusado Arturo Peiía fué juzgado 
culpable por el Juzgado Correccional, de roho de animales 
en perjuicio del señor Aristil Ogando; que In sentencia es 
regular en la forma, y que el Juzgado hizo una recta aplica 
ción de la Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter. 
puesto por el señor Arturo Peña, contra sentencia del Juz. 
gml o ele Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
que lo condena a sufrir la pena de un año de prisión correc
cional y pago de las costas, po.r el delito de robo de ~mima
les en los campos, y lo condena al pago de las costas . 

. (Firmados):-R . .J. Cl:lStillo.-Augusto A. ]upiter.-M. de 
]. Gonuílez M.-D. de Herrera.- M.' de]. Viiias. 

Dada y firmada ha sidola anterior sentencia por los se
:ltores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Septiembre de mil 'novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secrebli·io General, certifico.--(Firmado): EuG A. 
ALVt\REZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE;\IA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Amable Snriel, soltero, militar, del domicilio y residencia de 
Salltiago, contra sentencia de la Corte de Apelación del De 
dartamento de Santhgo, de fecha veintiuno de Julio de mil 
noyecientos veintisiete, que lo condena a sufrir la pena de 
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cinco años de reclusión, al pago de una indemnización de 
dos mil pesos oro en favor de la parte civil consiituída y al 
pago de los costos procesales, por el crimen de homicidio vo-
luntario. ' 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintidos de J u
Ji o de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 295, 304, 463 inciso 3 9 del Código Penal, 
13S2 del Código Civil v 71 de la Ley sobre Pwcedirniento 
de Cnsación. • - . 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal el que voluntariamente mata a otro, se hace reo rle ho
micirlio; que el artículo 304 del mismo Código dispone que 
l'l culpéi ble de homicidio será' castigado con la pena de tra
!Jnjns públicos; y el artículo 463, en su inciso 39 qllc, cuan
do en favor del acus::ldo existen circunstnncins ntcnuantes, 
si 1:! Ley impone al delito ~a pena d.c trabajos públicos que 
nn sea el múximnn, los tribunales podrún rebajar la pena a 
In de reclusión 

Considerando, que el artículo 138~ del Código Ci\Til dis
pone que cualquier hecho del que causa a otro un daño obli
ga a aquel por cuya culpa sucedi6 n repararlo. 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron al acu. 
smlo Amnble Suriel culpable de haber dado muerte volunta
riamente al nombrado Polibio Ruiz; que reconocieron en su 
faror circunstancias atenuantes; y que juzg~tron que el he
d10 cometido pnr el acusado ocasionó un daño a las herma
nns ele la víctima, quienes se constituyeron en parte ·civiJ. 

Considerando,· que la sentencia es regular en la forma; 
que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para la infracción de la cual fué reconocido culpable pur 
l•Jsjueccs del fondo, y que la condenación al pngo de los cla
i!ns y perjuicios es una recta aplicación del artículo 1382 del 
Cúrli.~o CiviL 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casnci6n intcr. 
puesto por el señor Amable Suriel, contra sentencia ele la 
Cr~rte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
\'Cilltmno de Julio de mil novecientos veintisiete, c¡ue lo con
dena a sufrir ln penn de cinco años ele reclusión, nl pago Jc 
una. ll.Hkmniznción ele dos mil pesos oro en favor de la par
te_Cl\'11 constituíc1a y al p:1go de lns costas procesales por d 
cnrncn de homicidio'voluntario, y lo condena nl pago- ele 
hs costas. 
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(Firmados): R.]. Castillo.-A11gusto A.}upitcr.-M. de 
J. Gonzálcz M.-D. de Herrera.-M. de]. Viñ;-1s. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
iiorcs jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del düi catorce de Septiembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yó,Secretario Genetal,certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso ele casación interpuesto 1 <?: por el sefior 
Migncl Emilio Domínguez, mayor de erlad, soltero, emplea. 
clo de comercio, del domicilio y residencia de Santiago ele los 
Caballeros, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento ele Santiago, ele fecha veinticinco de Abril de 
mil novecientos veintiocho, que lo condena r¡ sufrir la pena 
de c1 os meses ele prisión correccion;ll y al pago de las costas 
por el delito rlc herirlas yo]untarias y a una indemnización 
tic doscientos pesos oro en favor ele la seiiora Rafaela Mira
ba! constituida en parte civil; y 2 9 : pnr ln señora RPfncln 
Miraba!, del domicilio y residencia ele Saniingo, contra la 
misma sentencia, en su calidad de parte ei \'Íl. 

Vistas las actas de los recursos ele casación, levantarlns 
en la Secretaría de la Corte de Apelación, en fechas veinti
cinco y vcintiseis ele Abril de mil novecientos veintiocho. 

Oi~lo al Magistrado Juez-Relntor. 
Oírlo el dictamen del Magistrado Procurador Genernl 

de ln 1\cpúbliea. -
Visto el memorial de cnsR.ción presentado por el Lic. Ja

td D. Hcrnúndcz, ahogado de la recurrente señora Rafaela 
Miraba!. 

La Suprema Corte, después de hn ber deliber:1d o, y vistos 
los artículos 309 y 4G3, inciso 6 9 , del Código Penal. 1382 
del Códig-o e¡,,¡¡ y 71 •le la Ley sobre Procedimiento de Ca-
saci<'l11. ' - -

Considerando, que el acusado :Vliguel Emilio Domíngucz 
!uéjuzg·ndn pnr losjneccs del fondo culpable de haber infe. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
iiorcs jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del düi catorce de Septiembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yó,Secretario Genetal,certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso ele casación interpuesto 1 <?: por el sefior 
Migncl Emilio Domínguez, mayor de erlad, soltero, emplea. 
clo de comercio, del domicilio y residencia de Santiago ele los 
Caballeros, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento ele Santiago, ele fecha veinticinco de Abril de 
mil novecientos veintiocho, que lo condena r¡ sufrir la pena 
de c1 os meses ele prisión correccion;ll y al pago de las costas 
por el delito rlc herirlas yo]untarias y a una indemnización 
tic doscientos pesos oro en favor ele la seiiora Rafaela Mira
ba! constituida en parte civil; y 2 9 : pnr ln señora RPfncln 
Miraba!, del domicilio y residencia ele Saniingo, contra la 
misma sentencia, en su calidad de parte ei \'Íl. 

Vistas las actas de los recursos ele casación, levantarlns 
en la Secretaría de la Corte de Apelación, en fechas veinti
cinco y vcintiseis ele Abril de mil novecientos veintiocho. 

Oi~lo al Magistrado Juez-Relntor. 
Oírlo el dictamen del Magistrado Procurador Genernl 

de ln 1\cpúbliea. -
Visto el memorial de cnsR.ción presentado por el Lic. Ja

td D. Hcrnúndcz, ahogado de la recurrente señora Rafaela 
Miraba!. 

La Suprema Corte, después de hn ber deliber:1d o, y vistos 
los artículos 309 y 4G3, inciso 6 9 , del Código Penal. 1382 
del Códig-o e¡,,¡¡ y 71 •le la Ley sobre Procedimiento de Ca-
saci<'l11. ' - -

Considerando, que el acusado :Vliguel Emilio Domíngucz 
!uéjuzg·ndn pnr losjneccs del fondo culpable de haber infe. 
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rido voluntariamente a José .Miraba! Sahdalá heridas que 
lo privaron de su trabajo personal durante más de veinte 
días; y que f'S constante en la sentencia impugnada que la 
señora Rafaela Miraba!, madre del agraviado, se constituy(> 
parte civil en la causa seguida al acusado Domínguez. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal im 
pone las penas de prisión de seis meses a dos año~ y multa 
de diez a cien pesos al que voluntariamente infiriere heridas 
de las cuales resultare al agraviado una imposibilidad ele 
dedicarse ni trabajo durante más de veinte días; y que·cl 
artículo 4-63, del misrno Código, en su inciso 6 9 , autoriza a 
los Tribunales Correccionales, para el caso en que existnll 
circunstancias atenuantes, cuando el C1)digo pronuncie 
simultáneamente las penas de prisión y multa, a reducir el 
tiempo de la prisión n menos de seis días y la multn a menos 
de cinco pesos; así como a imponer una ú otrn de dich;¡s 
¡wnas. 

Considerando, que la Corte de Apelación admitió cir
cunstancias atenuantes en Út vor del acu~,ado y al aplicarle 
lit pena hizo uso de lo que dispone el inciso 69 del artículo 
463 riel C6dig;o Penal; y que al condenarlo al pago de los 
rla!íos y perjnieios hizo una recta aplicación del artículo 
l:lH2 del Código Civil, según el cual ,cualquier hecho del 
hombre que causa a otro un daño, obliga n nquel por cuya 
culpa sucedió n repararlo; y que la sentencia impugnada es 
r~gular en la forma. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el seüor Miguel Emilio Domínguez, contra sen
tencia de In Cnrte de Apelación del Depnrtamento de San
tiago, de fecha veinticinco de Abril de mil novecientos vein
tiocho, que lo condena a sufrir la pena de dos meses de 
prisitm correccional y al pngo de las costas por el delito ele 
heridas vol u ntarins, acojiend o circunstanci&s a ten un ntes, y 
n unn indemnización de doscientos pesos oro c·n f;¡vor de la 
~61ora 1-\.Hfnela Mirahal constituida en pnrtc civil, y el inter
puesto por la señorn Rafaela Miraba], contra la misma sen
tencia, y les conrlenrt al pngo de lns costns. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto !l.Jupiter.-lVI. de 
}. Gnnzfllez i11.-D. de Herrera.-M. de J. Viiias. 

_ Dnda y firmada hn sido In nnterior sentencia por los se
norcs jue~es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
tll'] clía n111tiuno de Septiembre ele mil novecientos veintio
;~w, In qne yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
l~CG. A. ALVAREZ ;' 



lG. BOLE'I'IN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPI~EMA CORTE DE .JUSTICIA. 

EN NOMimE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Leonardo Benzán, de generales ignoradas, contra sentencia 
<1el Juzgado de Primera Instancia del Distrit0 Judicial de 
La Vega, de fecha veinticinco de Septiembre de mil novecien
tos veinticinco, que lo condena a un año de prisión correc
cional y pago de costos. por el delito de violación a la Orden 
Ejecutiva N<? 16~. 

Vista el acta del recurso ele c-asación levantada en la Se
cretaría del Juzgado ele Primera Instancia, en fecha veinti. 
siete de Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído allVIagis,trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de hnber deliberado, y vis

. tos los artículos 1 y 2 de la Orden Ejecutiva N" 16~, 18!-i 
<1e1 Código de Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva N 9 168 dispone 
en su artículo 1 que el padre, en primer término, y la madre 
después, están obligados a alimentar, vestir, sostener, edu
car y procurar alhcrgne a sUs hijos menores no emancipa
dos, ha;yan nncido o nó dentro del matrimonio: y en sn 
artículo 2 que el padre o la madre que faltare a esn. oblign 
eiún, o se negare a cumplirla y persista t·n su ncga tiv<1 des 
pués c1e haber sido requerido a ello sufrirá la pena de no me
nos de un año ni más de dos de prisión coneccianal. 

Considerando, que el acusado Lc<Hlitrdo Benzún fué 
condenado por el Juzgado Correccional del Distrito Judicial 
de La Vega, por sentencia en defecto, en virtud de la Orden 
Ejecutiva N9 168, por estar com'icto de no atender a lns 
necesidades de un hijo de año y medio de edad, procreado 
con la señora Evarista l~eyes. que hizo oposición a dicha 
sentencia; pero no compareció a la audiencia en la cualdebía 
conocerse de esa oposición. 

Considerando, qne según el artículo 188 del Código ele 
l'rocedimi.ento Criminal la oposición implicar{l de derecho 
citación a la primcrn nudicncia v serú nula si el oponente no 
compareciere a elb. · · 

Por tales motinls, rechaza el recurso de casación ínter-
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puesto por el señor Le_onardo Benzán, contra sentencia del 
Juzgado1 de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a un año de prisión correccional 
y pago de costos, por violación a la Orden Ejecutiva 1'1 9 168, 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-NI. de 
J. González NI.- U. de Herrera.-NI.· de]. Vii'i:.ts. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públicn 
del día veintiuno de Septiembre de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRIJ;i Y LJBERT Ap. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Julia & Julia, sociedad ~omercial del domicilio y residencia 
de Santiago de los Caballeros, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha veintiseis de Abril de mil novecientos veintisiete, a favor 
de la Bull Insular Line Inc. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Juan José Sánchez, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
del articulo 189 del Código de Comercio. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Juan José Sánchez, ahogc-1do de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oido al Lic. Juan B. Mejía, abogado de la parte intima

da, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 
Oído el dictámen.del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 189 del Código de Comercio, :1326, 2220 y 
2221 del Código Civil v 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. • 

Considerando, que los recurrentes fundan su recurso en 

L 

! ' 
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puesto por el señor Le_onardo Benzán, contra sentencia del 
Juzgado1 de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a un año de prisión correccional 
y pago de costos, por violación a la Orden Ejecutiva 1'1 9 168, 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-NI. de 
J. González NI.- U. de Herrera.-NI.· de]. Vii'i:.ts. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públicn 
del día veintiuno de Septiembre de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRIJ;i Y LJBERT Ap. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Julia & Julia, sociedad ~omercial del domicilio y residencia 
de Santiago de los Caballeros, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha veintiseis de Abril de mil novecientos veintisiete, a favor 
de la Bull Insular Line Inc. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Juan José Sánchez, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
del articulo 189 del Código de Comercio. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Juan José Sánchez, ahogc-1do de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oido al Lic. Juan B. Mejía, abogado de la parte intima

da, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 
Oído el dictámen.del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 189 del Código de Comercio, :1326, 2220 y 
2221 del Código Civil v 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. • 

Considerando, que los recurrentes fundan su recurso en 
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que la sentencia impugnada ha violado el articulo 189 del 
Código de Comercio. 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
cia impugnada: 19 : que en fecha veintiocho de Febrero de 
mil novecientos veintiuno, los señores Julia & Julia suscri. 
bieron una obligación a favor de la American Foreign Ran
king Corporation, en Santiago, por mil trescientos treinta 
y cinco pesos con cuarenta y siete centavos oro americano, 
pagaderos a presentación; 2 9 : que en fecha once de Setiem. 
hre de mil novecientos veintiseis, los señores Julia & Julia 
escribieron al respaldo de dicha obligación el siguiente escri
to: ((válido y bueno por valor de mil trescientos treinta y 
cinco dóllars 47[100J); 3 9 : que el día trece de Septiembre dé 
mil novecientos veintiseis, la American Foreign B~nking 
Corporation endosó el citarlo documento a favor de la Bull 
Insular Line; 4 9 : que habiendo sido conden11.da la Bull In
sular Line a pagar a lo~ señores J u lía & J nli.a, a título de 
daños y pet:inicios la sum'l de ochocientos s~senta y dos pe
sos con cincuenta centavos oro americano, mas las costas v 
honorarios; y en co'nsecuencia, los señQres Julia & Julia no
tificaron a la Bull Insular Line mandamiento de pago por 
la suma de mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos con 
veinticinco centavos oro; a lo cual contestó la Bnll Insular 
Line «que ese crédito estaba extinguido por la compensa
ción operada como cortsecuencia del endoso que en fecha tre
ce del mes de Septiembre de 1926 hizo la American Foreign 
Banking Corporation a la Bull Insular Line, según s,e com
prueba por la presentación de un pagaré que tienen en su 
poder y qne ofrecen en pago a cambio de recibo por las con
denaciones derivadas)). 

Considerando, que conforme al artículo 2220 del Códi. 
go Civil, se puede renunciar a la prescripción adquirida; y 
que seg(m el artículo 2221 del mismo Código la renuncia a 
la prescripción es tácita o eA.-presa; resultando la primern de 
un hecho que supone el abandono del derecho adquirido. 

Considerando, que el artículo 1326 del Código Civil re
quiere qnc el pagaré o la promesa bajo firma privada por la 
cual una sola parte se obliga respecto de otra a pagarle una 
suma de dinero o una cosa valuable sea escrito por entero 
prlr el que lo suscribe, o de lo contrario, que éste, además de 
su tinna haya escrito de su mano un bueno y aprobado que 
contenga en letras la suma o cantidad de cosas; excepto el 
utso en que el acto proceda de mercaderes, artesanos, labra· 
dores, j ornalcros o criad os. 

Considerando, que según el articulo 189 del Código de 
Comercio que establece la prescripción de cinco años para 
las acciones re la ti \·as a las letras de cambio y a los pagarés 
:\ b orden, suscritos por negociantes, mercaderes o banque-
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ros o por razón de actos de comercio, contados desde el día 
del protesto, o desde la última diligencia judicial, se excep
túa el caso en que la deuda haya sido reconocida en instru
mento separado. 

Considerando, que la Ley no ha definido el instrumento 
separado, contentivo del reconocimiento; que por tanto su 
existencia y carácter, son soberanamente apreciados por los 
Jueces del fondo; que por otra parte, en el caso del pagaré a 
la orden suscrito por los señores Julia & J.ulia, la circuns
tancia de haber puesto dichos señores en el pagaré a la or
den suscrito por ellos, las expresiones «válido y bueno por 
valor de mil trescientos treinta y cinco dollars 47j100ll, 
cuando no constituyese nn reconocimiento por instrumento 
separado en el sentido del artículo 189 del Código de Co
mercio; sería un acto que implicaría la renuncia tácita a la 
prescripción adquirida. · 

Por tales motivos, rechazn el recurso de casación inter
puesto por los señores J u ha.& Julia, c;ontra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
rle fecha veintiseis de Abril de mil novecientos veintisiete, 
dictada a favor de la Bull Insular Line Inc., y los condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A.jupiter.-M. de 
]. González M.-D. de Herrera.-M. de ]. Viíias. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
. ñores Jueces que más arriba figuran, ~n la audiencia pública 

del día veintiuno de Setiembre de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor, Arzobispo Meriño 48. 
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